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INFORMACIÓN G E N E R A L 

f e o s : Crónica de la quincena. De España . Del exterior 
I N T E R E S E S G E N E R A L E S 

£ i / /5 5s/c?zsr: Delegación Gubernativa- Divulgación de 
instrucciones convenientes y preceptos re
glamentarios para los habitantes del partido. 

C R O N I C A S S O C I A L E S 
L a Caja Regional Gallega de Previsión. 

S E C C I O N L I T E R A R I A 
\ o s é Alonso: ¡Soy españolf (Poesía) 

E L E S T A D O Y L A ACCIÓN S O C I A L 
Minis íer io de Fomento: Instrucciones para la formación 

de proyectos de Ordenación de montes por 
cuenta de los Municipios. 

N O T I C I A S V A R I A S 

C O R R E S P O N D E N C ! A A D M I N I S T R A T I V A 

( E n la cubierta). 

B O L E T I N D E L A F E D E R A C I O N 

De nuestra obra. Ejemplos de fuera. Enrique Af.a San ios : 
Las Cooperativas de producción serán la 
salvación de Galicia; lechería cooperativa de 
Santa Eteria de Puentedeume. Un Sindicato 
modelo.—La Caja Rural de Ahorros y Pre's-
tamos.—El ganado de abasto. S u venta a! 
peso. L a s enseñanzas de la báscu la .—Aviso 
a los Sindicatos. 

53 CE: 
FEDERACIÓN MINDQNíENSE D E SINPICATQS AGR^CQLAS CATÓLÍCQS 

I i M n f t n i A l A H f f l n * A la vista, 5 por 100 anual. 
mBRStl lilllDS A los 6 meses, 3 1/2 por 100, lllpUOlUlUllllU. Al año , 4 por 100. 

A los Sindicatos federados: el 0'25 por 100 sobre 
el interés a particulares. 

S E R E P A R T E N P R E M I O S 
A L O S 1 M P O N E N T E S, 
P E R I O D I C A M E N T E 

Lü Cújcl Gcnírúly hacé transferencias al Insíilufo Nacional de Previsión. i 

* Leí Cclici CcnÍFclI ^^ura eníre las entidades y personas cofundadoras de la ^ 
¿ Caja Regional Gallega de Previsión. 

* * Ld Caja Central, ^ Agente de la Regional Gallega de Previsión 
i para el Retiro Obrero obligatorio. 

„ „ T C u r t i r ! C p n i r ñ l con sus Pastamos, ha facilitado a los labradores 
v ^ c / / u v ^ ^ / / / / x / / , compras ventajosas de ñncas y de ganado, reden

ciones de foros y el rescate de bienes sujetos a pacto de reíroventa. 

social: C E N T R O D E A C C I O N S O C I A L C A T O L I C A 
Progreso, 10. * * * ~ MONDOÑEDO 

Horas de oficina: de 9 a 13 > de 15 a 18. 
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C O R R E S P O N D E N C I A ADiMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción hasta 51 de diciembre 

de 1924. 

D. J. G . R. deCoruña . 
D. A. F . de Moras. 
S . A. C . de San Isidro de Guiar. 
D. j . M.a D. O. de Barreíros. 
D. I . R. A . de Vliianueva de Lorenzcsna. 
D. V. A. M. de Fórnea. 
D. E . G . de Covas (Vivero). 
D. j . G . A. de Vivero. 

D. J . V . B . de Vivero. 
D. V . P. L . de Lamas (Ferro!). 
D. A. S . A . de Vidal (Trabada). 
D. M. L . de Perrol-Somozas. 
D. R. G . de Villapedre. 
D. j . R. de Lanzós. 
D, D. R. de Deveso (Puentes). 
D. J . G . L , de Castro de Oro. 
D. G . C . Ch . de Duancos. 
D. L . M. L . de Cúbelas. 
D. J . M. de id. 

r t í c u I o s d e i g ! e s i a 

R o p a s t a l a r e s : : L i b r e r í a en g e n e r a l 

C I M A D E T I L A y P O R T O 
A Z A B A C H E R Í A , 8 S A N T I A G O 

S A L I D O A L U Z 
UNA N U E V A EDICION D E L C A T E C I S 
MO D E L A DOCTRINA CRISTIANA 

• i 

Texto esmeradamente corregido, claramente 
impreso en muy buen papel. 

Unico texto aprobado por el Excmo.Sr . Obis
po de la diócesis. 

Unico que contiene las nuevas disposiciones sobre días festivos. ayunos y 
privilegios de la Santa Bula, B E3 P rec io : 10 c é n t i m o s . 

Retiro Obrero obligatorio 

Cali I t i l m i ü l l i i i m Previsiinji lamían 
^ g- e n o i a e n TV1 o ML d o ñ o d o 

a cargo de la Federación Mindoniense de Sindicatos Agrí
colas Católicos, para todo el partido. 

Servicios de esta Agencia: 
Altas, bajas, cobro de cuotas mensuales, imposiciones vo
luntarias para anticipar la edad del retiro, para mejorar la 

pensión, para constituir capital herencia, etc., etc., 
P R O G R E S O , 10, MONDOÑEDO 

Horas de oficina, para este servicio: S ^ i ' 
Tarde de 7 a 8. 
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ACCIÓN SOCIAL 
R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«CENTRO D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

S E PUBLICA EN LOS DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA E C L E S I A S T I C A 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION y ADMINISTRACION: 
C A L L E DEL «PROGRESO», 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 
D E ESPAÑA 

E n la zona occidental de Marruecos 
después de sangrientos combates consi
guieron nuestras tropas librar del asedio 

'la posición de Koba Darsa, que estuvo 
sitiada once días. 

Los defensores de esta posición lucha
ron heroicamente. Carecían de agua y 
los oficiales dispusieron que se acortase 
la ración a medio vaso. Tres días antes 
de romper el cerco no guisaban, por no 
gastar agua. 

Eí inesperado levantamiento de Uad-
Lau en la linea occidental fué aconseja
do, preparado y aleccionado por Abd-ei -
Krin, siendo su hermano el que manda
ba los contingentes rífenos pertenecien
tes a Beni-Urriaguel, Bókoia y Teusa
mán, E s decir que se traía del mismo 
enemigo trasladado de zona gracias al 
fácil paso que le brindaron cábilas que 
no conocen nuestra actuación. Prueba 
esto que el foco de la nueva agresión ha 
radicado, como tantas otras veces, en la 
playa de Alhucemas. 

Con las brillantes operaciones de es
tos últimos días el enemigo quedó que
brantado y no volvió a hostilizarnos. 

E l día 11 del actual llegó a Tetuán el 
genera! Primo de Rivera, Presidente del 
Directorio Militar, a quien se dispensó 
un entusiasta recibimiento. 

. Cuando pasó por la estación de los 
Castillejos fue recibido por los kabiieños 
de Anyera, a cuyo frente estaba el presti
gioso kaid Ben-Alí, que ostentaba la pla
ca del Mérito Militar, y que hizo protes
tas de amor a España. E l general Primo 
de Rivera le dijo que la placa que osten
taba le hacía hermano nuestro. 

Antes de partir para Tetuán saludó el 

marqués de Esteíla al general Serrano.y 
al teniente coronel Franco, que venían de 
Uad-Lau, felicitándoles por el éxito al
canzado en la liberación de Koba Darsa. 

Hasta Tetuán fué hablando eí Presi
dente del Directorio con el Alto Comisa
rio y el general Bermúdez de Castro, 
los cuales le expusieron la situación de 
la zona. E l marqués de Esteíla expresó 
su opinión sobre el problema marroquí, 
al que intenta dar en breve plazo la me
jor solución posible. 

E n la mañana del día 12 salió para 
Xauen el general Primo de Rivera, dete
niéndose en Ben-Karrik. Arbáa y Puente 
de Mitzal, y regresando a Tetuán en la 
tarde del mismo día 

E l general Primo de Rivera pronto 
regresará a Madrid, de donde volverá a 
salir el día 25 del actual, para visitar las 
principales poblaciones de Galicia y As
turias. 

Vendrá con él el subsecretario del 
ministerio de la Gobernación, general 
Martínez Anido. Harán el viaje directa
mente desde Madrid en automóvil y lle
garán a Santiago en las primeras horas 
de la tarde del día 24. 

Para recibirle, se formará una carava
na automovilista, que habrá de esperarle 
en las afueras de la ciudad, probable
mente en el barrio de San Marcos 

E l marqués de Esteíla. el general Mar
tínez Anido y sus ayudantes se hospeda
rán en el Palacio Arzobispal. 

E l Sr . Arzobispo invitará a cenar con 
los ilustres huéspedes a las autoridades. 
Después el general Primo de Rivera y 
sus acompañantes presenciarán la fiesta 
de fuegos artificiales, que se quemarán 
en la plaza de Alfonso X I I . 

E n la mañana del día 25 asistirá el ge-
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neral Primo de Rivera a la Misa de Pon
tifical que se celebrará en la Basílica Me
tropolitana y, como delegado del Pey, 
presentará la Ofrenda nacional instituida 
por la piedad del Monarca D. Felipe IV 
en el año 1643. 

Terminada la función religiosa, el ge
neral Primo de Pivera recibirá en el 
Ayuntamiento a los alcaldes de la pro
vincia de la Coruña y después será ob^ 
sequiado con un banquete popular en el 
claustro del Seminario. 

Por la tarde del misruo día presidirá 
ne la plaza de Alfonso XI I una asamblea 
de propaganda de la Unión Patriótica. 

Desde Santiago se dirigirá a la Coru
ña, donde se !e prepara un entusiasta re
cibimiento. Llegará en ias últimas horas 
de la tarde del día 25 o en las primeras 
de la mañana del 26. 

E n la plaza de Toros se celebrará un 
mitin de propaganda en el que hablará el 
Presidente del Directorio. 

También en Vigo se están preparando 
brillantes festejos con motivo de la pró
xima visita del marqués de Estella a 
aquella ciudad. 

Parece que el general Primo de Rivera 
llegará a Vigo por mar, dirigiéndose a 
Pontevedra desde la Coruña o desde Fe
rrol y haciendo el viaje por Marín, Bueu 
y Cangas. 

Desde Cangas hasta Vigo le acompa
ñarán doscientos vaporcitos engalana
dos. Al desembarcar en el muelle de V i 
go, un grupo de señoritas, vestidas con 
el típico traje de gallegas, le ofrecerá 
ramos de flores. 

Habrá banquete de gala en el Ayunta
miento, otro popular en la Alameda, gira 
por mar a Lazareto de San Simón y ac
tos de propaganda, en los que hablará el 
general Primo de Rivera. 

E n Santiago se celebró la Junta regla
mentaria del Montepío del Clero diocesa
no, cuyo estado económico es muy flo
reciente. 

Presidió el Sr . Arzobispo, quien pro
nunció un brillante discurso, encamina
do a rogar al Clero que se dedique a fo
mentar la Sociología cristiana, estable
ciendo Sindicatos católico-agrarios en 
todos aquellos sitios donde lo permitan 
las circunstancias. 

D E L E X T E R I O R 

Ha estallado hace pocos días una re
volución en el Brasil . 

E l embajador del Brasil en Londres ha 
manifestado que las medidas adoptadas 
por su Gobierno, para hacer frente al 
movimiento revolucionario en San Pa
blo, comenzaron el día 7 con el bombar
deo del Cuartel de Luz, donde se habían 
fortificado los rebeldes. 

Las tropas federales ocuparon la esta
ción del Norte, mientras contingentes 
navales desembarcaban en Santos coo
perando a reducir a los sediciosos. 

Hubo que emplear ametralladoras y 
aeroplanos. 

Informes particulares dicen que la re
vuelta fué originada por el descontento 
reinante en la clase militar. 

De Buenos Aires se reciben noticias 
de que los revolucionarios brasileños 
son dueños de la población de San Pa
blo y sus alrededores. Dícese que el Go
bierno ha huido de la capital. 

Mac Donal conferenció con el Minis-
tro de Hacienda y el Secretario de Colo
nias acerca de la próxima conferencia 
interaliada. 

Posteriormente se celebró otra reu
nión, asistiendo los altos comisarios de 
Nueva Zelandia, Estado libre de Irlanda, • 
India y demás dominios ingleses. 

E l canciller Marx conferenció con los 
ministros de Hacienda y Economía Na
cional y representaciones de los Sindica
tos, para tratar de las cargas que se im
pondrán a Alemania en el momento en 
que entre en vigor el informe de los peri
tos. 

Hallándose Zegru Bajá en la estación 
del Cairo, para tomar el tren de Alejan
dría, un individuo le hizo un disparo, hi
riéndole levemente. 

L a multitud intentó linchar al agresor, 
el cual hizo otro segundo disparo y que
dó detenido. 

E c o s 
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I N T E R E S E S G E N E R A L E S 

D E L E G A C I Ó N G U B E R N A T I V A 

Divulgación de instrucciones convenientes y preceptos 
reglamentarios para los habitantes del partido 

No es menester señalar los inconvenientes 
de que los ciudadanos no sepan leer y escribir 
porque a todos se alcanza cuan difícil es abrirse ca
mino en la vida siendo analfabeto. 

Todos saben que no se pueden desempeñar 
cargos y destinos en la gobernación del Estado, 
dedicarse al comercio y a la industria en buenas 
condiciones, ni emigrar al extranjero con pro
babilidades de hacer fortuna, sin saber leer y es
cribir. Tampoco pueden los analfabetos acoger
se a la reducción del servicio en filas mediante 
cuotas, disfrutar los 45 días de permiso, así co
mo los abonos de servicio de 45 días por cada 
una de las causas siguientes: ser tirador de 1.a, 
haber servido dos años en los exploradores o 
haber pertenecido dos años a una sociedad de 
educación física, que concede la nueva Ley de re
clutamiento de 29 de marzo último publicada por 
el Directorio Militar. 

Lo menos a que debe aspirar todo ciudadano 
de un pueblo culto es a llegar a poseer estos ele
mentales conocimientos. Para, conseguirlo hace 
falta que todos: Estado, municipios, autorida
des y particulares, pongan su interés en ello, lo 
mismo cooperando de alguna de las varias ma
neras que puede hacerse, que exigiendo que 
los familiares acudan a recibir la necesaria ins
trucción. 

E l antiguo régimen nos dejo un déficit en los 
presupuestos del Estado de 920 millones de pese
tas; los ayuntamientos del partido dejaron las si
guientes deudas: Mondoñedo, ^T.SSO'SO ptas., 
de ellas 3.384*00 por obligaciones de instrucción 
pública, satisfechas ya por el actual ayuntamiento; 
Alfoz, T . l T ^ G l ptas.; Abadín 1.326<67 ptas.; 
Foz, 106.743*56 ptas.; Lorenzana, 84.255*99 
ptas.; Pastoriza, 40.798*85 ptas.; Riotorto, 
14.009*93 ptas., y Valle de Oro, 5.625*67 ptas. 
Las deudas de Alfoz y Foz son debidas en su to
talidad a no haberse repartido los consumos y 
también una pequeña parte de las de Lorenzana 
y Pastoriza; pero es el caso que por hoy esa 
deuda existe, y en tales condiciones ya se com
prenderá que ínterin no se llegue a normalizar es
ta situación, por mucha voluntad que se ponga 
por el Estado y las nuevas corporaciones, no es 
posible que ellos solos nos den resuelto el pro
blema de la construcción o alquiler de los edi
ficios para todas las escuelas de que está nece
sitado el partido. 

Por eso a la labor de reconstrucción deben ayu
dar las parroquias y los ciudadanos, emitiendo 
empréstitos, acudiendo a las suscripciones que se 
abran en todos los sitios en donde haga falta 
construir algún edificio, o cooperando con ma
teriales,acarreos y trabajo personal, para la erec
ción de aquellos. Varios son los pueblos y parro

quias que tienen y a casas construidas para es
cuelas en alguna de las indicadas formas; otros 
las están construyendo y los demás que las ne
cesitan y ño las tienen, deben construirlas por 
alguno de los medios indicados, para que ya 
descargados los municipios y el estado de tales 
gastos, le sea fácil proporcionar maestros a todos 
cuantos pueblos y lugares carecen de la escuela 
necesaria. 

Construidos en esta forma, podrán los munici
pios satisfacer con los alquileres que ahora pagan, 
los intereses y amortización de los empréstitos si 
se hiciesen por tal medio, y si por uno de los 
otros, quedar descargados de estos gastos y por 
consiguiente rebajados los tributos municipales. 
Una vez conseguidas las escuelas necesarias—y 
entre tanto en las actuales—es preciso que los 
padres y encargados obliguen a la asistencia 
diaria para no incurrir en las multas y castigos 
del Artículo 214 del vigente estatuto municipal. 

Con un poco de voluntad para seguir estas 
indicaciones, en breve tiempo quedará suprimido 
o grandemente disminuido el analfabetismo hoy 
existente en el Partido. 

Estándose confeccionando e\ nuevo censo ele
ctoral que es fundamento y base del régimen cons
titucional de todos los países civilizados, es ne
cesario que todos los ciudadanos en condiciones 
sean incluidos, para poder ejercitar el derecho de 
voto el día de las elecciones, y en tal acto, elegir 
a los que mejor puedan representaros al frente del 
municipio, diputación y cámaras legislativas. E l 
día 31 de julio han de estar terminados estos tra
bajos en los municipios de menos de 5.000 habi
tantes y el día 5 de agosto, los restantes del par
tido. 

Tienen derecho a ser incluidos todos los varo
nes que tengan cumplidos el día 31 de diciembre 
de 1924, 23 años de edad, las mujeres solteras 
y viudas de la misma edad qué sean vecinas y no 
estén sujetas a la patria potestad y tutela, cual
quiera que sean las personas con quienes en su 
caso vivan y las casadas, cuando vivan separadas 
del marido en virtud de sentencia firme de divor
cio, cuando se haya declarado la ausencia del 
marido con arreglo a los artículos 184y 185 del 
Código Civil , cuando el marido sufra pena de in
terdicción civil impuesta por sentencia firme y 
cuando ejerza tutela de marido loco o sordomudo. 

Además de la responsabilidad de multa hasta 
de 2.500 pes&tas y el tanto de culpa a los tri
bunales si existiere delito, en que incurrieren los 
que así no lo hagan, es una obligación moral, 
porque con el voto completamente secreto, sin 
que nadie sepa nunca por quién habéis votado 
—para evitar coacciones y venganzas, como se 
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explicará oportunamente en otra hoja—podéis 
con toda libertad elegir a los más honrados, 
más capacitados y más interesados en el go
bierno délos diversos organismos, con lo cual ha
bréis vosotros mismos acabado con todo caci
quismo y en lo sucesivo, ejerciendo vuestro dere
cho y vuestro deber, no habrá más caciques que 
los que vosotros libremente elijáis, y si no lo ejer
cieseis, o lo ejercieseis mal, jamás podréis que
jaros de tener malos gobernantes, puesto que 
vosotros los elegisteis con toda libertad y toda 
garantía de legalidad. 

Estar incluido en el censo electoral es precisa 
condición para emitir el voto. Esta Delegación 
atenderá cuantas reclamaciones se hagan respec
to a inclusiones o exclusiones indebidasj así co
mo propondrá las multas y castigos merecidos. 

En ios Ayuntamientos se facilitan los boletines 
necesarios para las inscripciones. 

Mondoñedo, 7 de julio de 1924. 

E l Delegado Gubernativo, 
Luís SALAZAR 

C R Ó N I C A S S O C I A L E S 

L A CAJA REGIONAL G A L L E G A D E PREVISIÓN 
La afiliación va en aumento crsciente según 

lo dernueslran los cuadros esíadíslicos que 
acompañan a la Memoria del úlümo ejercicio, 
hasía fin de 1925. 

De esos cuadros, sacamos los dalos que si
guen para que de ellos tengan sonocimiento los 
trabajadores, que es a quienes más directamente 
interesan, y para que ios patronos reacios aún 
al régimen del Seguro Obrero Obligatorio se 
vayan convenciendo de que la afiliación de obre
ros ha sido hecha por numerosas entidades pa
tronales y que ya no tienen ni siquiera el ejem
plo de io que otros hacen como pretexto para el 
incumplimienío de ia ley. • 

La afiliación forzosa de los obreros para obte
ner los beneficios del Seguro de vejez, comenzó 
con posterioridad al 24 de julio de 1921. Hasía 
fin dé diciembre del mismo año los patronos 
inscritos fueron 934 y los obreros afiliados en 
los dos grucos—menores de 45 años y mayores 
de esta edad—11.886 y 2.024, en total, 13.910." 
En iodo el año de 1922, las entidades patronales 
se elevaron a 1.877 y los afiliados obreros a 
21.607 y 5.629 respectivamente a cada grupo, 
por lo que el íoíal alcanzó la cifra de 25.236 afi
liados. E l año 1923 las cifras de la afiliación 
fueron: patronos 2 701; obreros de ambos gru
pos, 29.844 y 5 0185- en total, 34.862. Hasta fio 
de mayo del ano actual, el aumento de los obre
ros afiliados en e! primer grupo, fué de 5:150 y 
de 448 en el segundo; es decir, que el número 
total de obreros afiliados en fin de mayo era de 
40.460 en las cuatro provincias de Galicia. 

Parelelamente a las cifras antedichas, la re
caudación fué esta: del 24 de julio de 1921 a fin 
de diciembre de 1922, pesetas 518.361.90, can
tidad que da un promedio mensual, £n 17 meses, 
de 36.803,84 pesetas; co fin de aíío 1922, pese
tas 1.125.634<67, cuyo promedio mensual fué de 
50.606'06; en fin de mayo de 1924, pesetas 
1 407.039158 y el promedio en los cinco meses 
últimos llegó a 56 280^8 pesetas. 

E l resumen de la afiliación por provincias lo 
dan los datos qur siguen: años 1921-22-23: L a 
Coruña. entidades patronales. 329, 408 y 362, 
con 6.081,5.504 y 4.074 obreros afiliados del 
primer grupo; 880, 804 y 729 del segundo; total 
1.099 patronales y 18.062 obreros afiliados de 

ambos grupos. Lugo, patronales 169, 123 y 172; 
obreros del primer grupo 1-268, 542 y 1.024; del 
segundo 384, 136 y 258; íoíai 464 patronos y 
3 617 obreros asegurados. Pontevedra, 417. 
286 y 261 potronales y 4.330, 2 831 y 3.016 
obreros del grupo primero, 692, 553 y 385 del * 
segundo; total 964 patronales y 11.806 obreros. 
Orense, 16, 126 y 29 patronos; 207. 844 y 123 
del primer grupo obrero; 68, 112 y 17 del segun
do; total 174 patronales con 1.371 obreros afi
liados. 

E l resumen anual comparativo de la recauda
ción general en las cuairo provincias, dice: La 
Coruña, en 1921-22, pesetas 295.560"96; en 1923 
542.145'13; diferencia en más en 1923, 46.584'44 
total recaudado, 637.705'82 pesetas. ' Lugo, 
40.728,94; 47.245*99; diferencia en más. 6.517(05; 
total: 87.974'95. Pontevedra, 159.631499; 192 mil 
168l80; diferencia en más 32 536i81; total, 
351.80079. Orense, 22.440428; 25.712,50; dife
rencia 3.272,22; total, 48.15278 pesetas. 

La Caja Regional no tiene inmovilizado su 
capital. En fin de diciembre de 1922, tenía inver
tidas en valores del Estado c industrias cotiza
bles en bolsa, depositados en la Sucursal del 
Banco de España, en Santiago, 279.000 pesetas; 
en fin de diciembre de 1623, pesetas 951.500 
y en fin de mayo del año aclual, 1.075.500 pe
setas. 

Las pensiones constituícLas en operaciones 
formalizadas, a favor de obreros afiliados, 
suman pesetas 414,927 81; pensiones que están 
reaseguradas en el Instituto Nacional de Previ
sión con el 40 por 100, por lo que ha abonado 
la Caja al Instituto 165.971'12 pesetas. 

Las reservas técnicas de b Caja Regional 
Gallega de Previsión por pensiones del régimen 
de Retiro Obrero obligatorio, que corresponde 
hasta el aniversario de julio de 1924, ascienden 
a la cifra de 258.763'68 pesetas, y las reservas 
técnicas del régimen de mejoras para el aumento 
de pensión a los obreros afiliados al régimen 
legal obligatorio, suman 9.355'09 pesetas. 

Estos datos numéricos dan idea exacta del 
crecimiento de ia afiliación en Gc licia para el 
régimen del Seguro Obrero obligatorio. Las ci
fras de pensiones constituidas y formalizadas 
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demuesíran que e! Seguro de vejez es un hecho 
efectivo ya para los t?abajadores de ambos se
xos, los que en número de 40.460 tienen adqui
rido ese derecho por virtud de la afiliación que 
han efectuado los patronos, unos voluníarlamen-
íe, otros obligados por la actuación Incesffníe 
que la Inspección Regional, secundada por los 
Subinspectores del Retiro Ooligatorio, viene 
realizando. 
I f A los obreros,' corresponde también velar por 
eT cumpliuilento de la ley, por interés propio, 
cuidando de que los patronos Qb3nen por cada 
afiliado l a s cuotas qu2 corresponden, así como 
que den con regularidad las alfas y bajas, con 
lo que evitarán que las cuotas que corresponden 
a unos obreros sean abonadas en la cuenta in
dividual de otros que hayan delado de pertene
cer a la entidad patronal afiliadora.. 

Las Sociedades de trabajadores están en el 
caso de suplir el abandono de patronos y obre
ros, tomando interés en que la afiliación y pago 

de cuotas se haga con todo regularidad a fin de 
evitar perjuicios irreparables para ei día de ma
ñana a sus asociados. Colectividades como la 
Sociedad de Canteros de Orense y otras, remi
ten mensualmcnte a la Caja Regional el estado 
de movimiento en obras y ta.Meres de sus socios 
y esto permite a las oficinas de la Caja compro
bar la exactitud de las declaraciones patrona
les y los errores, por omisión de datos, en las 
cuentas individuales de cada obrero. 

Con que esto se tome con interés por todos 
ios obreros, individual y colectivamente, y con 
que cada afiliado aporte la modesta peseta, aco
giéndose al régimen de mejoras, el Seguro 
Obrero llegará a alcanzar en España la impor
tancia enorme que tiene en otros países y facili-
íarase el desarrollo de los Seguros sociales en 
otros aspectos, tales como el del paro forzoso 
y el de maternidad que están en estudio y ^ por 
cuya implantación tanto interés pone el Instituto 
Nacional de Previsión. 

C I Ó N L I T E R A R I A 

S O Y E S P A Ñ O L ! 
Soy el coplero de mis terruños: 

vivo la vida del trovador; 
c^nto la pompa del sol naciente 
y en mis plegarias me acerco a D¡os.s 

Amo a mis Reyes como a mi Patria; 
¡engo en la Iglesia mi corazón, 
y en mis endechas y en mis amores, 
cabe el sepulcro de mis mayores, 

¡soy español! 

Patria es la musa de mis cantares, 
Patria ta clave de mi ilusión, 
tai como antaño Patria lo fuera 
de las mesnadas del CAMPEADOR. 

Forjé mi carne sobre los yunques 
. que en Covadonga Pelayo alzó 

y con el temple de las legiones 
de sus austeros bravos vascones, 

¡soy español! 
Llamas de incendio fueron mi cuna: 

llamas de fuego calcinador 
que de Numancia sobre los muros 
como bandera gentil se irguió. 

Hierve en mi pecho sangre a lmogávar , 
sangre-que ungida fué con la unción 
del legenderio noble heroísmo 
que fué verdugo del invasor. 

Quiero ser hijo de mis mayores; 
quiero en sus tumbas templar mi voz 
por que resuene con el retumbo _ 
con que en los aires zumba el coñón. 

Quiero ante el mundo ser de mi Palria, 
. quiero en mi Patria cantar a Dios, 

| que, por su excelso poder divino, 
' "antes^de griego, me hizo latino: 

;soy español! 
Hay en mi Patria recios varones 

cuyas tizonas látigo son 
del tiranuelo que a sus monarcas, 
infiel y osado vilipendio. 

Ante la garra de sus leones 
cayó temblando Napoleón; 
y ella, señora de continentes, 
a sus Cruzados templos alzó 
sobre Tlascala , Flandes y Otumbs, 
con los laureles del Campeador. 

No hay soberanos como los míos, 
de tan robust a piedad y amor 
que hasta Dios suban por su Vicario, 
por derroteros que bruñe el sol, 
para ofrendarles con sus coronas 
los homenajes de su Nación. 

¡No hay.soberanos como mis Reyes! 
por eso, ante ellos,'gozoso yo 
siento el orgullo del a lmogávar ; 
que hasta en las tumbas del panteón 
canta el caudillo que secumbiera 
bajo ios pliegues de mi bandera: 

¡soy español! 

E s a es la cifra de mis caudales, 
ese es mi augusto regio blasón; 
y ese el hosanna que a coro riman, 
con las mesnadas del Campeador, 
Túnez, Lepanto, Bailen, Las Navas, 
Doíz, C a s t a ñ o s y Palafox. 

Como el acero de sus tizonas, 
como la clave de su valor; 
como el relumbre de sus corazas 
y el de sus yelmos triunfante airón; 
en las almenas de los castillos 
y ante el sepulcro de sus caudillos 

¡soy español! 

Nada ambiciono sobre la tierra; 
amo a mi Patria como a mi Dios, 
porque no hay Reyes como sus Reyes 
ni hay soles bellos como su sol; 
por eso, oh Patria, mientras viviere, 
rayo y cauterio será mi voz 
sobre la frente de los malsines 
que vilipendien tu pabellón: 
por él mis rimas serán timbales 
que temple el fuego de tu valor • 
hasta que alegre por tí secumba: 
y aun en mi tumba 

¡seré español! 

JOSÉ ALONSO, C . M. F . 

(De £ / I r i s de P a z ) 
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E L E S T A D O Y L A A C C I Ó N S O C I A L 
Instruccipnes para la formación de proyectos 

de Ordenación de montes por cuenta 
de los Municioios 

O R D E N A C I O N 

Montes destinados a l a p r o d u c c i ó n maderable 

Artículo 20 Como regla general se establece que ha de 
seguirse el método de cortas <rpor entresaca., salvo casos 
excepcionales, en que por razón del suelo y clima u otras 
bien justificadas por el Ingeniero proyectista, se requiera 
ótro método de cortas apropiado. M ^ i d 

Por ahora será preceptivo ese método de entresaca 
Articulo 21. Se discutirá razonadamente la elección de 

especie arbórea o especies, si el vuelo ha de estar consti
tuyo por mezcla de ellas. Mas como se trata de poner en 
explotación ordenada y con suficiente rapidez numerosos 
montes, puede dejarse esa discusión para las revisiones 
y proyectos decenales sucesivos, en que, con estudio de
tenido y datos experimentales, puede procederse a oos íe -
n o n con conocimiento de causa. 

Por tanto, para el primer proyecto decenal o quincenal 
se reducirá todo cuanto se refiere a elección de especies' 
métodos de beneficio,forma de masa,etc., a una expresión 
concisa de lo actual y de lo que podrá modificarse en el 
decenio. 

Artículo 22. L a extensión total del monte se dividirá en 
diez porciones aproximadamente iguales, tomando como 

- base de esa división la red de caminos que habrá de pro
yectarse por separado y las líneas divisorias y vaguadas 
del monte. Se establece, por tanto, una rotación de diez 
anos para las cortas, a no ser que, por razones justifica
das, seeí necesaria otra rotación distinta. 

Artículo 23. Se determinarán para cada división, v por 
clases diametncas, las existencias actuales y crecimiento 
de los diez últimos años . Se acompañará un estado de ár-
Doles tipos para cada división, con expresión del diáme
tro normal con corteza y sin corteza, edad, altura de fus
te cubicación del fuste con corteza y sin corteza, cubica
ción de la parte inmaderable, coeficiente mórfico del fus
te con corteza y sin corteza y crecimiento de los últ imos 
diez anos. 

Pueden y deben acompañarse gráficos de los anál is is de 
troncos de diversos árboles tipos. 

Artículo 24. Se discutirá la finalidad de la producción 
maderable para deducir del aprovechamiento industrial de 
las maderas la dimensión del diámetro mínimo en la e'po-
ca de corta y turno consiguiente. De ese estudio, así co
mo del de despiece y gastos de transporte, se deducirá el 
precio de la unidad metro cúbico del fuste en pie en el 
monte en rollo y con corteza, sirviendo de base el del 
mercado de maderas más próximo al monte. 

Artículo 25. Se estudiarán con detenimiento las relacio
nes o condiciones extr ínsecas del monte, para referirlas a 
tarse cam!nos 0 med'os de saca que hayan de proyec-

P l a n de cortas. 

Artículo 26. E l plan de cortas se hallará reducido a la 
indicación del orden que ha de seguirse en las divisiones 
del monte, dimensión mínima del diámetro del árbol que 
haya de enlregarse al aprovechamiento, y determinación 
de la posibilidad en maderas y leñas, as í como la expre
sión de los productos secundarios que hayan de ser obje
to de disfrute. ' 

Artículo 27. La determinación de la posibilidad del mon
te se reduce a la del crecimiento corriente anual de todo 
el vuelo desde 11 centímetros de diámetro en adelante E s 
ta posibilidad se señalará anualmente en cada división 
por el orden establecido en árboles cuya dimensión míni
ma se haya fijado. S i en la división correspondiente no 
hubiera arboles suficientes de esa dimensión,' la corta que
dara reducida a los que hubiera.^pero si la entidad propie
taria del monte no pudiera prescindir de! percibo de la 
igualdad anual de renta, podrá señalarse e! completo de 
a posibilidad en la división que hubiera exceso de á rbo -

les de aquella dimensión mínima, procurando que est=3 di
visión no vuelva a ser objeto de corta en cinco años suce
sivos. 

Articulo 28. L a valoracióñ de la producción anual se 
hará aplicando el precio deducido para la unidad metro 
cubico en pie, en rollo y con corteza. A esta valoración 
hay que añadir la de las leñas y la de los demás produc
tos secundarios. 

Corno las leñas de copa tienen, por lo general poco 
valor, su determinación en volumen se hará deduciéndola 
en tanto por cierno del volumen de los fustes; para ello 
se habrern hecho en los árboles tipos los cálculos consi
guientes. 

P l a n de mejoras. 

Artículo 29. Comprenderá todas aquellas mejoras que 
S I ^ p T 3 ' ^ T ^ f 5 ó n ^ 1 vuelo, vigilancia y mayor valor ^e la unidad en el monte. ••-

La repoblación se extenderá anualmente a cada división 
y por partes alícuotas correspondientes a la duración del 
turno; es decir que si éste es de ciento veinte años y la 
t n r n T ^ H d rZ a ñ 0 ^ COm0 en íocla la duración del 
H / p I H . HVIERLFICARSE Ia rePobIacion para tener la mezcla 
de edades de monte entresacado normal, cada diez a ñ o s 
se repoblara la dozava parle de los rasos; si és tos en la 

. . < A 
división comprenden A hectáreas , — 

en d ¿ e c e n i o ^ á l v ^ ^ de repoblarse 
E l proyecto de red de caminos, base de la división del 

monte, sera independiente del de ordenación, así como 
f ^ H f ^ ema^ niejor3s' V só lo se hará relación deta

llada de ellas en e, proyecto de ordenación, con la valora
ción correspondiente al decenio. 

Es ta valoración de mejoras durante e! decenio no debe
rá exceder, en general, del 10 por 100 del valor de todos 
los aprovechamientos decenales, y só lo podrá ser excedi
do s la necesidad y condiciones del monte lo exigieran. 

Articulo 50. Se hará un resumen final de productos v 
gastos durante el decenio para deducir la renta líquida que 
.podra percibir el propietario. 
¿ f ü l ? ,aI Slíbastá de productos és tos tuvieran mayor v a -
l . inn d f i ad?' n0 Seerá est0 causa de d"6 ™ e n t e el valor de las mejoras. S i , por el contrario, el resultado de 
Ia subasta fueramenor.se disminuirá en la proporción 
consiguiente al valor de las mejoras 

Artículo 51. Dado lo quebrado del territorio español en 
su mayor parte, y la variedad de suelos y climas locales 
ff.f 3re!lde'faSÍ ^Z™ 61 diverso aprovechamiento de 
los productos forestales, el Ingeniero tiene la suficiente 
amplitud para formular proyectos apropiados a cada caso 

™U ar' ^ T ' ^ d 0 en cuenta las instrucciones anteriores 
las reglas selvicolas necesarias y los diversos métodos 
de cortas, atendiendo a la conservación y aumento de la 
fert.hdad del suelo, evitación de arrastres e inundociones 
industrias apropiadas, y sin olvidar los intereses peculia
res de la entidad propietaria, obteniendo el máximo de 
renta. 

H0ít-ÍÍC?0 32; E n CJada uno de ,os montes en ordenación 
destinados a la producción maderable se localizarán di
versas parcelas de ensayo de 50 áreas de extensión míni
ma, dedicadas al estudio experimental del cultivo de di- ' 
versas especies apropiadas al suelo y clima local, leyes 
de crecimiento en diámetro, altura, volumen, coeficientes 
mórfleos con el fin de llegar a la intensidad de la produc
ción hasta ser máxima. 

Montes destinados a la obtenc ión de resinas. 
Artículo 55. Para la ordenación de estos montes se 

tendrán en cuenta todas las reglas generales ya expresa
das que tengan aplicación. 

Como quiera que la producción de resinas está libada 
intimamente al desarrollo de las copas, podrá tener apli
cación el método de cortas a mata rasa cuando la repobla
ción artificial sea poco costosa, como por lo general lo 
es en las llanuras arenosas, en las que se cultiva el pino 
pinaster, y se dejará por heclárea el máximo de arboles 
para^obtener el máximo de producción por hectárea pu-
diendo dividirse el monte en tranzones que contengan ca
da uno una sola edad. 

Articuló 54. Las dimensiones de las caras, as í como su 
numero y época del comienzo de fa resinación y todos 
los datos esenciales de esta& operaciones, se fijarán en e' 
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Reglamento especia! de cada monte y formará parte del 
respectivo pliego de condiciones. 

Artículo 55. La edad de corta se fijará en la edad más 
avanzada posible, cuando sea patente la disminución de 
resinas obtenidas y no compense los gastos que se oca
siona; es decir, que se conservarán los árboles en tanto 
se obtenga de ellos un máximo de rendimiennto. 

Los árboles que hayan de cortarse serán objeto de resi-
nación a muerte durante el último decenio del turno fijado. 

Artículo 56. Con el fin de dar un descanso temporal a 
los árboles en la obtención de resina, se suspenderá du
rante un decenio esa obtención en aquellos, tranzones que, 
a juicio del Ingeniero, deba suspenderse esa operación; 
pero teniendo en cuenta que en todos los tranzones ha de 
ser correlativa esa suspens ión temporal en un número de 
árboles equivalente al que durante el mismo decenio haya 
de señalarse para comenzar en ellos el disfrute de resinas. 

Artículo 57. Se establecerán diversas parcelas de ensa
yo en cada uno de los montes, con abjeto de obtener da
tos experimentales respecto a longitud y profundidad de 
las diversas caras y todo cuanto se refiera a la obtención 
de un máximo de producto y censarvación del capital vue
lo. 

Montes destinados a l aprovechamiento de cortezas 

Artículo 58. E n los arconocales se seguirán los precep
tos generales de estas instr ucciones que tengan aplica
ción. 

Por la índole del producto, y según la extensión del 
mante, el aprovechamiento del corcho podrá tener lugar 
cada n años , siendo n el turno fijado en toda la superficie, 
o bien podrá verificarse un aprovechamiento anual, una 
vez establecida la división en tramos. 

Podrá también establecerse un aprovechamiento^ anual 
si conviniere descorchar cada fuste en dos o tres épocas 
distintas. E n suma, que podrá establecerse: 

1.0 Descorche total del monte cada n años {n el turno). 

2.° Descorche anual de — de la total supeficie, esta-
n 

bleciendo una división, según lo preceptuado anterior
mente. 

5.° Descorche parcial de cada feste en dos o tres épo
cas distintas. 

4.° Combinación de todos estos procedimientos, con 
el fin de obtener el máximo de prodección. 

Artículo 59. E l estudio detenido de cada monte y los en
sayos en las parcelas correspondientes se encaminarán a 
determinar las reglas selvícolas respecto ál cultivo en má-
sas de una edad o edades mezcladas determinando ei de
sarrollo del crecimiento en altura, espaciamiento poste
rior y demás datos necesarios, para lleg-ar a un máximo 
de producción en corcho de superior calidad. 

Artículo 40. Los casquizales serán sometidos a trata
miento de monte bajo o medio, y el descortezamiento s ó 
lo tendrá lugar en los pies destinados al aprovechamiento 
del año . 

Por tratarse de monte bajo o medio, podrá dividirse el 
monteen tranzones, tantos como sean los años deí. turno 
fijado, conforme a las reglas dasocraticas, o podrá esta
blecerse la división prescripta en estas intrucciones. 

Past izales arbolados. 

Artículo 41. Podrán dedicarse a pastizales arbolados 
los montes de los pueblos, en una extensión suficiente a 
las necesidades de la ganadería del vecindario. S i hubiera 
superficie sobrada, el resto se dest inará a la producción 
maderable o la que fuese más apropiada a las condiciones 
de especie, suelo y clima. . ^ 

Artículo 42. Se establecerá en estos montes une divi
sión en cinco porciones próximamente iguales, en rela
ción con sus fuerzas productivas, con el fin de que anual
mente quede acotado durante un año una división para 
la mejora progresiva e intensa del pastizal, con cultivos 
apropiados, que se especificarán en el proyecto. 

Se propondrán los medios convenientes para el riego 
de la superficie que sea posible, utilizando manantiales, 
derivaciones de arroyos o r íos inmediatos, o pozos cons
truidos al efecto,con todos los medios apropiados para la 
mejora del pastizal y comodidad de la ganader ía . 

Artículo 45. Se localizarán bosquetes de especie arbó
rea de una extensión máxima de cuatro áreas , convenien
temente distribuidas.por toda la superficie del monte, de 

modo que corresponda a lo sumo cinco, de cuatro á r ea s 
por hectárea, es decir que la superficie ocupada por los 
bosquetes sea como máximo el 1/5 de la superficie total 
del monte, y como mínimo el 1/100, pudiendo esos bos
quetes tener como límite mínimo un área. 

E l arbolado de estes bosquetes se tratará por cortas de 
entresaca, y la suma de la superficie de todos ellos será 
objeto de un proyecto correspondiente como si fuera un 
monte sin solución de continuidad. 

En caso necesario podrían cerrarse temporalmente esos 
bosquetes con alambre espinoso, para el acotamiento de 
los que fuera preciso destinar a la repoblación. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Artículo 44. Como los montes españoles no tienen las 
condiciones normales de vuelo que deberían tener, los 
trabajos que se realicen durante el primer turno deben 
tender exclusivamente a su regeneración y conservación 
de la normalidad, aprovechando o cortando las rentas que 
ofrecen. Pore l lo la división del monte, que ha de coinci
dir con la red de caminos e independiente deforma de 
masa, método de beneficio, régimen de cortas, etcétera, se 
empieza por las grandes divisiones preceptuadas, y el es
tudio sucesivo y detenido del monte completará esa divi
s ión, formando tramos de 20 a 50 hectáreas de cabida, de 
forma aproximadamente rectangular, que se limitarán por 
líneas naturales en tanlo sea posible, y só lo se aplicarán 
largas l íneas rectas en caso necesario. 

Artículo 45. Como el vuelo es anormal, no puede ha
cerse el señalamiento de rodales hasta que tenga esa nor
malidad; pero puede estudiarse sucesivamente la calidad 
de estación de los diversos sitios de los tramos en que el 
monte se vaya dividiendo, sirviendo de norma el creci
miento en altura dél repoblado, y más adelante, cuando 
pueda determinarse en producción, se hará el señalamien
to definitivo. Sería de desear que la finalidad fuera de ex
plotación por rodales en todo monte, procedimiento único 
para obtener el máximo de producción. 

Artículo 46. Las cantidades que se calculan necesarias 
para las mejoras de los montes en ordenación serán las 
que se fijan en el párrafo segundo del arlículo 29. 

Articula 47. E n todos los montes en ordenación se es
tablecerán viveros permanentes o volantes para atender a 
la repoblación artificial por plantación en caso necesario, 
e introducción de nuevas especies. 

Artículo 48. E l Ingeniero encargado de la ordenación 
de un monte tiene libertad o amplitud para aplicar a cada 
caso concreto el méiodo de ordenación y el de cortas que 
considere apropiado, pero justificando razonadamente las 
causas que le impelen a ello. 

Artículo 49. Formará parte de cada proyecto de esta 
índole el estudio, s i fuere necesario, de la creación de un 
subvuelo que proteja ia fertilidad del suelo, que sea repro
ductivo y al mismo tiempo pueda evitar o contener la pro
pagación de los incendios. 

Arlículo 50. Las revisiones se harán al final del decenio 
teniendo a la vista los datos deí conteo que entonces se 
haga y las diversas anotaciones que han de llevarse, s i 
guiendo para ello el método de comprobación , es decir, 
teniendo en cuenta las";axistencias al principio del decenio, 
productos extraídos durante el mismo y exisfencias al fi
nal del decenio, que será la comprobación del resultado 
de la determinación del crecimiento corriente o tanto cen
tesimal. 

Artículo 51. Para cada monte se llevará: 
1. ° Un libro diario en que se anoten, por orden de fe

cha, todas las operaciones que se lleven a cabo: siembras, 
cortas, adquisiciones, etcétera, etc., que equivale a la his
toria diaria del predio. 

2. ° Un libro de contabilidad en el que se expresen las 
existencias de las distintas divisiones del monte, creci
mientos y resultados de los sucesivos conteos y determi
naciones que se hagan; y 

5.° Un libro de contabilidad en el que, por conceptos, 
se expresen los ingresos y gastos del monte. 

Artículo 52. Se llevarán además los cuadernos necesa
rios para las diversas anotaciones que se hagan respecto 
a anál is is constantes de troncos en las épocas de corta, 
determinación de crecimientos en diámetro, altura y volu
men, coeficientes mórficos, con el fin de que sirvan de ba
se a la determinación el final del decenio de la futura po
sibilidad. 

Madrid, 22 de Mayo de 1924.—Aprobadas por S . M.— 
V i v e s . 
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N O T I C I A S V A R I A S 

SUSCRIPCIÓN P A R A L A S E S C U E L A S G R A D U A D A S 

Segunda l i s i a de donantes 

Pcscfas 

Suma anterior 8.277'00 
Doña Amadora Louro 25'00 
S r í a s . de Arango Lamas, 5'00 
Don Manuel Lag2 Caslri l lón 50'00 
Don Antonio Fernández Ferreiro lOO'OO 
Don José' Souto Vizoso ; 50'00 
Don Francisco Reigosa Pedrosa 75'00 
Don Pascual Marfúl, de Pedrido . 200'00 
Don Ramón Rey González 5'00 
Doñe Josefa Romero 50'00 
Don Hilario Meléndez Bermejo 25'00 
Hermanos Donina, Dolores, Dositeo y Manuel 

'Ferreiro Pasamaneros lOO'OO 
limo. S r . D. Justo Rivas . 300'00' 
Don Manuel Pénelas 5'00 
Don Justo Gómez Folgueira lO'OO 
Don Joaquín Cunqueiro 25'00 
S ra . Viuda de Vázquez Seijo lO'OO 
Don Luís González Rilo 5l00 
Don Luís Pénelas 2'00 
Don Baldomcro García 25'00 
Don Mariano Casares 5*00 
Doña Remedios González 5'00 
Don Antonio Febrero 25'00 
Doña Manuela Funcasta r 5 0 
Don Benito Alvarez 5'00 
Doña Dolores Rubiños 5'00 
Srtas. de Várela Cordido lOO'OO 
Don Dionisio Cantil 5'00 
Don Víctor R. Matos 5'00 
Don Abelardo Rodríguez 5'00 
Don Julián Prieto . roo 
S ra . Viuda de Palacios 25'00 
Don Justo García S e ñ o r . . . . . . 25'00 
S ra . Viuda de Díaz Portas 25'00 
Don Ramón González (de Porr iño) .l.OOO'OO 
Don Joaquín Villarino 5'00 
Don Cándico Pedreira. 5'00 
Doña Matilde Loureiro. 5*00 
Doña Josefa Sánchez 2'00 
S ra . Viuda" de Fanego. . . 5*00 
Don José Canle ,. 5'00 
Don José Vijande García 15'00 
Don José R. García Pénelas . . . o'OO 
Don Ricardo María Amor Méndez 20'00 
Don Pedro Martínez Moreno de Ribadeo 20'00 
Doña. Juana Leiras,Vda. de .Michelena lO'OO 
Don Germán Fanego Salaverri 25'00 
Don José Cigarrán Cotilla 25'00 
Don Alfredo Martínez 5'00 
Doña Elena Ca l , Vda. de Reimunde 25'00 
Doña Josefa de! Seiio Seraníes 50't)0 

Total 10808'50 

(Con t inua rá ) 

Se celebró el día 8 del corriente en la iglesia parroquial 
de Santiago, de esta ciudad, solemne función de aniver
sario por el eterno descanso de D.a Josefa Lamas Pasa
manera, i 

Sus hijos, muy reconocidos a las personas que concu
rrieron a dicha función y ofrecieron por su alma algúu su
fragio, les dan las más expresivas gracias, desde estas 
columnas, en la imposibilidad de cumplir con cada una 
en particular este deber de gratitud. 

E l día 14 del corriente mes, se reunió la Junta local de 
primera enseñanza bajo la presidencia de! S r . Alcalde, 
para emitir informe sobre los locales en que han de ser 
instaladas las escuelas de nueva creación de Curros y 
Z o ñ á n . 

E l automóvil que hace el servicio de Ribadeo a Coruña 
volcó el 12 par la tarde en una de las primeras curvas, pa
sado el sitio denominado la Xesta, despeñándose por el 
monte. Resultaron un muerto y 11 heridos, de ellos dos 
con fracturas. E l muerto fué D. José García Reinante, de 
44 años , de Puentenuevo. Sufrieron fracturas un hijo del 
marmolista de Ribadeo Sr . Simal y una mujer de Cues
ta. Venía en el auto volcado el médico de Lorenzana 
D. Jaime Costas , que por fortuna resultó ileso y se dedi
có a prestar los primeros auxilios a los heridos. Entre é s 
tos estaban D. José Robles, párroco de Reinante, el pres
bítero de Abadín D. Constantino Ladra y D. Pedro Payo, 
de esta ciudad. Al lugar del siniestro acudieron el pá r ro
co S r . Agrelo, los médicos Sres. Mon y Salaverri y va
rios automóviles de socorro. Acudieron al Hospital para 
curar a los heridos que iban llegando los médicos seño
res Soto Vciga, Gayón y el de Fonsagrada Sr . López 
Blanco, accidentalmente en ésta. 

Numeroso^gentío presenciaba conmovido la llegada de 
los automóviles que conducían heridos, 

E n los exámenes verificados estos días en Madrid para 
suboficiales de la Guardia civil, ha sido aprobado el sar
gento de! puesto de Ribadeo, D. Herminio Díaz Núñez, 
hasta hace poco destinado en Mondoñedo. 

E l último número de «Renovación Social inserta, ade
más de una interesantísima información sobre el Cardenal 
Benlloch y ía Democracia cristiana y de Otras informacio
nes y artículos seiectos, unas Impresiones de viaje, en 
las que, desde Roma,comienza Severino Aznar a contar a 
los lectores de esta Revista sus observaciones sobre la 
vida social y política en Italia. Este artículo contiene n o 
tas impresionistas sobre e! fascismo en la opinión pública 
italiana. 

Han ofrecido su colaboración a «Renovación Social» 
Don Angel Ossorio y Gallardo, ex ministro; -el vizconde 
de Eza , ex ministro, y D. Carlos Ruiz del Castillo, cate
drático de la Universidad de Santiago; del extranjero, don 
Luigi Síurzo, ex secretario general del Partido Popular ita
liano; el P. Brucculeri^de la Compañía de Jesús, redactor 
'de la Cívi l tá Catól ica; Ernesto Ver'cesi, publicista; de Mi
lán; J . B . Valente, secretario general de las organizacio
nes mutualistas blancas; M. Georges Goyan, de ¡a Acade
mia Francesa; Jean Lerolle, de la unión de Malinas, y 
M. Tessier, secretario genere! de la Confederación de 
Sindicatos católicos de Francia. 

A R T U R O G A Y Ó N 
M É D I C O 

Consulta de 10 a 12 de la mañana y de 3 a 5 de la tarde 
' ( P r o v i s i o n a l m e n t e e n S a n L á z a r o , 4 5 ) . 

E l día 21 del actual se dará una batida en los montes 
denominados de Carracedo y Rioseco a los animales da-
ñidos . 

Empieza el movimiento veraniego. Unos llegan y otros 
marchan. Bienvenidos los que ¡legan. Feüz viaje viaje los 
que salen. 

_ Comprendiendo ' la dificultad de citar en estos casos, 
sin incurrir en omisiones, involuntarias pero desagrada
bles, hemos preferido siempre abstenernos de dar nom
bres, por más que sean para nosotros muy estimables las 
personas y familias veraneantes. Sean bienvenidos los; 
que llegan. Lleven feliz viaje los que salen. 

Llegaron a Lugo los sabios naturalistas RR. P P , Lon-
ginos Navás y Andréu, de la Compañía de Jesús y de la 
residencia de Zaragoza y Orihuela, respectivamente, con 
objeto de realizar en esta provincia estudios de explora
ción y anál is is , de la fauna de la provincia. Serán auxi
liados por el inteligente naturalista de la capital, D. José 
Bernárdez Ojén, distinguido funcionario del Cuerpo de 
Correos. 
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D E N U E S T R A O B R A 

E J E M P L O S D E F U E R A 

L a s c o o p e r a t i v a s de p r o d u c c i ó n en G a l i c i a 
s e r á n s u s a l v a c i ó n 

L e c h e r í a C o o p e r a t i v a d e l S i n d i c a t o de 
S a n t a M a r í a de P u e n t e d e u m e 

E i Sindicato Agrícola Católico de Santa Efe-
ría, de Puentedeume, inaugura ei 25 de este mes 
su lechería cooperativa, con sucursal en L a Co-
runa, en el domicilio de la Federación. Estas 
son las consecuencias del entusiasmo, trabajo y 
disciplina. No hace muchos meses aún que nos 
recórdaba «El Debate» en un artículo de fondo, 
aquella redención foral de 300.000 pesetas que 
llevó a cabo este Sindicato? su caja rural prose
guía con tenacidad una marcha uniforme, reci
biendo y prestando muchos miles de duros. 

¿Sin enemigos? jMuy al contrario! Le mata
ron—lia política!—una mutualidad de ganado 
que funcionaba bien, aprovechando una epide
mia en el ganado vacuno que obligaba a prorra
teos altos. No hace muchos meses también que 
se vió en esía Audiencia el último pleito contra 
uno de tantos mal aconsejados para que no pa
guen. Estos mismos solapados enemigos son 
los que corrieron ia voz, no ha mucho, de que 
no existía el Sindicato; jvaliente refutación la de 
ahora a esos insanos deseos! 

Y poco a poco, piedra a piedra, o acción a 
acción, como todas las obras grandes, el siíidi-
calo va abriéndose camino y derramando pródi
go sus beneficios. 

Y si Dios nos conserva y así lo quiere, el día 
de Santiago, patrón de España, compartiremos 
en las orillas del Eume la satisfacción con estos 
incansables sonadores pontumienses, de ver rea
lizados sus deseos. 

Digamos con este motivo algo de esía Coo
perativa de producción. Tiene un parecido gran
de con las belgas y aún si cabe, tiene quizá más 
perfeccionadas sus aplicaciones. 

Realmente, no sólo es lechería cooperativa, 
sino que al igual que aquellas de que nos habla 
Max Turmann, en Bélgica, es «Cooperativa de 
industrias lácteas» y «otras industrias agríco
las». Estas últimas no las explotará al principio 

«por falta de capital» suficiente; pero andando el 
tiempo se llegará a la venía en común de hue
vos, aves de corral, cerdos y hasta dei ganado 
de abasto. 

Algo más todavía: se llegará a establecer la 
cátedra ambulante permanente, la escuela do
méstica (menagére) agrícola, que en Bélgica 
produjo grandiosos resultados y que en Galicia 
los produciría inmensamente mayores aún, se
gún nos permitiremos demostrar otro día. Creo 
que nuestra ilustre Diputación provincial ha teni
do la feliz idea de pedir algo en este sentido, lo 
cual quizá consiga, a juzgar por las explícitas 
palabras.de Primo de Rivera en el acto de Medi
na del Campo. 

Otro día daremos cuenta del Reglamento de 
régimen Interior Je la Cooperativa para que el 
lector se pueda explicar las ventajas inherentes 
a la cooperación. Por hoy nos limitaremos a en
señar lo más necesario, con objeto de que fami
liarizándose con la institución puedan compren-, 
derla mejor y protegerla. 

Las industrias lácteas funcionarán dentro de 
un régimen de explotación hasta ahora descono
cido en Galicia... y fuera de ella. Existirá un Di
rector técnico para la explotación; pero además 
existirá un vocal Inspector médico y otro farma
céutico y bacteriólogo. 

La misión de éstos es, no solo inspeccionar 
la elaboración de la leche. Ya fuese esto única
mente y e! consumidor iría ganando nada me • 
nos que la absoluta garantía de pureza y limpie
za; pero además dirigirán la ekboración de las 
distintas preparaciones de leche que se manda
rán al mercado; leches esterilizadas, maiernlza-
das, malteadas, fosfatadas, etc., etc. Aparte de 
esto, harán las preparaciones de leche que los 
médicos reclamen para los regímenes dietéticos 
y medicamentosos de sus enfermos o par?; la 
alimentación de los niños. 
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Y a lo saben las familias que se vean precisa
das a recurrir a esta especia! alimentación: del 
campo, fuente de salud, vendrá la alimentación 
para los sanos y enfermos, alimentación al al
cance de todas las madres a las que facilitan la 
alimentación artificial de sus hijos (lactancia) a 
la par que facilitan también a los médicos el tra
tamiento de sus enfermos. 

Y a lo saben también aquellas personas ami
gas de nuestra obra y "verdaderas" amigas de 
la agricultura regional: hay muchos medios de 
proteger esta institución, bien siendo cliente en 
sus diferentes productos, bien accionista, gene
roso donante, etc., etc. Para lo segundo, aun se 
está a tiempo y para lo demás siempre hay lugar 
aún cuando «el que da primero da dos veces». 

Habíamos oido hablar de Godín y el familiste-
rio de Guisa, de Larochejouberl y algún otro, 
en los «ascensores sociales» del obrerismo urba
no, de los grandes núcleos; conocíamos las 
cooperativas de producción belgas y alguna que 
otra más jpero no soñarnos tan pronto con te
nerlas en casal 

* * * 
Hoy, gracias a Dios, es una realidad y emo

cionados ante sus resultados pedimos a todos el 
apayo eficaz a una labor que por sí sola es ca
paz de regenerar al agro gallego, devolviéndole 
sus legítimas riquezas y bienes, hurtados por el 
fatal individualismo que nos asfixiaba. 

jSanía Eíeria de Puenledeume! jOh, el 25, día 
de Santiago!... 

ENRIQUE MARÍA SANTOS 

U n S i n d i c a t o m o d e l o 
D\cz E l Día de Palencia: 
«En esta categoría merece ser colocado, indis-

cuíiblemente, el Sindicato Católico Agrícola de 
San Cebrián de Campos, pues no obstante ser 
su fundación de fecha relativamente rédente, 
viene realizando una intensa labor social, digna 
de lodo encomio, reveladora del espíritu que 
anima a todos sus socios y muy especialmente 
a su consiliario el digno párroco don Telesforo 
Sarmiento. 

L a actuación del Sindicato ha culminado con 
motivo de la reciente adquisición de la finca de
nominada «San Juan de Vecilla»s sita en el tér
mino municipal de San Cebrián de Campos, a 
fin de parcelarla entre sus socios, aumentando 
así el número de propietarios conforme a las sa
nas orientaciones marcadas por el inmortal Pon
tífice León XIII , en la Encíclica «Rerum Nova-
rum». 

L a importancia y trascendencia de esta obra 
social se acrecentó ante el cumulo de dificultades 
con que el Sindicato tuvo que luchar hasta lo
grar el fin. apetecido, pero como éste era grande 
y santo, fácilmente quedaron arrollados los obs
táculos, aumentando con ello en el Sindicato la 
unión y el entusiasmo, garantía del triunfo en 
actuaciones futuras. 

Entre la Federación Católico Agraria de Pa
tencia y dicho Sindicato, quedó concertado el 
oportuno contrato de cuenta de crédito, y según 

él la Federación entregó al Sindicato, en con
cepto de préstamo, y con grandes facilidades 
para el pago, ciento veinticinco mi 1 pesetas, su
pliendo el Sindicato la diferiencia, hasta el pre
cio total, con fondos de su Caja Rural. 

E l ejemplo dado por el Sindicato de San Ce
brián de Campos necesita imitadores y a serlo 
deben aprestarse todos los Sindicatos que en
cuentren ocasión propicia y adquirir fincas para 
parcelarlas entre sus socios, en la seguridad 
de que la Federación Católica Agraria de Palen
cia acudirá solícita a proporcionar a sus Sindi
catos cuantas cantidades necesiten para fin tan 
laudable. 

Ante este lenguaje de hechos, elocuentísimo, 
lógico y razonador, poco valen las palabras de 
aqueüos que sistemáticamente, pretenden amen
guar ¡oSgPresíigios y éxitos de la «Acción Social 
Católico Agraria» en nuestra provincia. 

E s de justicia consignar la labor merinísima 
que en este asunto ha realizado el digno Vocal 
del Consejo Directivo de la Federación don Víc
tor Martínez Büstillo y la actitud francamente fa
vorable al Sindicato que adoptó el dueño de la 
finca don Fernando Contreras, gran entusiasta 
de las instituciones sociales católico agrarias». 

* * * 
Para que aprendamos son estos ejemplos. 
L a unión hace la fuerza. 
Sócios bien unidos en sus Sindicatos, y Sin

dicatos bien unidos en sus Federaciones, he ahí 
la salvación del agricultor 

De paso se nos ofrece también la indispensa
ble necesidad y la salvadora eficacia de las C a 
jas Rurales y Centrales. 

I N T E R E S A N T Í S I M O 

Son varios los Sindicatos que formula
ron sus pedidos de abonos para la 

próxima campaña de agosto. 
Los que no han formulado todavía pe

dido, deben formularlo sin demora. 
La demora trae consigo el no poder 
servir a ¡os morosos, y dificulta el buen 

servicio de los demás. 
Todos unidos. Todos a tiempo. 

L a crianza del Cerdo 
Sobre la crianza y recría del ganado de 
cerda, de orden del Consejo provincial 
de Fomento de Lugo, se ha publicado un 
lofleto muy interesante para los la

bradores. 
E s una cartilla de vulgarización. 

Su autor es el inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias de la provincia, don 

Martín Lázaro Calvo. 
En la Federación se puede obtener. 

Se da gratis a los que lo pidan, 
ho debe quedar un Sindicato que no lo 

tenga para instrución de sus socios. 
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L A CAJA R U R A L D E AHORROS Y PRÉSTAMOS 
La Caja Rural andando 

Claro es que las ventajas de la Caja Rural 
apuntadab en el número anterior no se palpan 
hasta que no se ponga a andar. 

Y lo que más es, muchos ni siquiera las com
prenden, mientras no llega el momento de ver
ías con los propios ojos. 

Lo primero, pues, es que la Caja Rural ande, 
y andando, funcionando, acabará por comunicar 
su calor a los imponentes que la surten de fon
dos con sus ahorros y a los socios favorecidos 
con sus préstamos. 

Asf podrá llegar el momento en que todos 
vivan la Caja Rural, como se vive la agricultu
ra, pensando en ella, trabajando por ella, sacri
ficándose por ella y rodeándola de amor y cari
ño como,a las vaquiñds, como a las cosechas, 
como a todo lo que es sostén del labrador. 

Pues, en marcha 

Nos ponemos a abrir la Caja. 
Viene un niño con una peseta {Libreta 

núm. 1 1.a imposición, 1 peseíal 
Llega una muchacha de servir Lo que 

ha podido economizar del sueldo dei mes 
íLirbeta núm. 2. . . . . . 1.a imposición 5 pts! 

Y viene un jornalero, que también economizó 
algo de su jornal iLibreía nüm. 5 . . . . . 1.a 
imposición, 4 pesetas! 

y luego viene un rico hacendado, que jvamost 
hace una hombrada y abre la libreta núm. 4 con 
. . . . . 100 pesetas, 

y detrás de él se animan los chichos y uno sa
ca del bolsillo 2 pesetas para la 1.a imposición 
de la libreta núm: 5; y otro 4 para la libreta 
núm. 6; y otro 8 para la libreta nüm. 7; y otro 10 
para la libreta núm. 8; y otro 1 para la núm. 9; 
y así continúan oíros para las libretas números 
10. 11, 12, 15, 14, 15, 16, 17, 18 19 y 20. 

y en seguida toca el turno a las muchachas, 
niñas unas, mayorcitas otras; pero todas ellas, 
picadas un poquito de envidia, al ver a los niños 
y muchachos correr con sus dineros a !a Ceia.sa-
cuden cada .cual su faltriquera, y libreta 
núm. 21, de una niña que impone l'SO pts.; la 22, 
de otra que impone 1; la 25, de una tercera que 
impone 5; la 24, de una muchachiía un tanto ma
yor que ya lleva 15 pesetas; y así van siguiendo 
las primeras imposiciones 1 peseta en la 
libreta núm. 25; 2 en la 26; 4 en ia 27; 6 en la 
28 y 5 en la 29 y otro día seguirá la 
función. 

L a Caja Rural ya está andando. 
Cuenta con 29 ó 50 libretas abiertas. 
Veamos cómo va a seguir andando. 

L a marcha interna 

E l S r . Cajero o el vocal de la Directiva que 
desempeñe estas funciones, tiene que hacer dos 
operaciones antes de entregar a.cada imponente 
o titular su libreta. 

1. a Operación, después de abiertas las libre-
las, asentarlas en el Libro de Imponentes. 

2. a Operación, dar entrada en el Libro de C a 

j a a las pesetas que suman las imposiciones. 
Que cómo se hará esto? 
Muy sencillamente. 

E l Libro de imponentes 
Se toma este libro. 
Sus páginas están numeradas, empezando en 

el número 1, sigue el 2, etc. 
A la cabeza hay un rótulo que dice Imponente 

D. : 
Sobre esos puntos suspensivos se escribe en 

la página núm. 1 el nombre del imponente en la 
1.a libreta; en la página núm. 2, el imponente 
de la libreta 2, > por el mismo estilo los de las 
demás libretas. 

Luego sigue un encasillado. 
Hay que consignar aquí la fecha, la operación 

que se hace y la cantidad correspondiente a ca
da operación. 

De este modo: 
1924. 
Julio !'15| Imposición de una peseta (o las que sean, en letra) \\\ 

E l Libro de Cafa 
En este libro hay que asentar lo que se cobra 

y lo que se paga. 
Pues, según lo que queda dicho, por impo

siciones hemos cobrado lo siguiente: 
Primera imposición en la libreta núm, 1, pts. 1 

id. id. en ia libreta núm. 2, » 5 
» » » » 5, » 4 
» » » » 4, » 100 
» » » » 5, » 2 
» » , » » 6, » 4 
» » » » 7, » 8 
» » » » 8, » 10 
» » » » 9, » 1 

Lo mismo se sumará lo impuesto en las libre
tas restantes. 

y entonces hacemos el asiento en el Libro de 
Caja en esta forma: 

1924 

Julio |15| Imposiciones en las libretas nú
meros 1 a 29. 

Entradas Salidas Saldos 

225 225 

E n la misma forma se asientan los reintegros; 
pero su importe se anota en las salidas y se res
ta del saldo anterior. 

E s necesario que nos convenzamos de dos 
verdades fundamentalísimas, y que obremos 
en consecuencia con los corolarios que de 
ellas se deducen. L a primera es que tenemos 
el deber de trabajar y rendir con nuestro tra
bajo tanto cuanto somos capaces; que es es
tricta obligación de conciencia ejercitar seria
mente nuestra actividad, pensando no sólo en 

nosotros sino también en la sociedad. 
L a segunda es que debemos limitar nuestras 
necesidades a lo que según nuestra posición 

nos sea verdaderamente indispensable. 
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E L G A N A D O D E A B A S T O 
S U V E N T A A L P E S O 

L A S E N S E Ñ A N Z A S D E L A B Á S C U L A 
En el numero aníerior'de este Boletín, corres

pondiente al 1.° del mes acíual resumíamos es
tas enseñanzas, por lo que el tráfico se refiere, 
en los siguientes puntos: 

1.0 L a báscula dice los kilos que se venden. 
2. ° L a báscula dice a cómo se vende el 

kilo de carne, en vivo, o en bruto, aníes de 
sacrificar al animal. 

Así en todo caso el labrador sabe dos cosas 
que antes no sabía: 1.a cuántos kilos de carne 
vende; 2.a a cómo le pagan cada kilo. 

3, ° E l labrador, por un procedimiento y cálculo 
igualmente sencillo, puede saber cuánto ha de 
valer su ternero o su res en Barcelona, por 
ejemplo, 

A.0 E l labrador al pie de la báscula puede, 
aproximadamente, con las cotizaciones a la vis
ta, saber la diferencia entre lo que él cobra y lo 
que cobrará el traficante a quien vendió. 

5.° Teniendo, además, otros datos sobre los 
gastos precisos se puede llegar a deducir muy 
aproximadamente la ganancia del traficante. 

Yo, labrador, ¡lego con un ternero a la bás
cula. 

Pesa 200 kilos. 
Ya sé que vendí o voy a vender, en vivo o en 

bruto, 200 kilos de carne. 

Me dan por ese ternero 55 duros, o sea, 275 
pesetas. 

Con dividir las 275 pesetas entre 200 kilos, sé 
lo que vale cada kilo. 

Efectivamente, 275 entre 200 a ll375 (a 1 pe
seta y 57 céntimos y medio, cinco reales y medio 
justos). 

Vendo 200 kilos y cada kilo me, resulta vendi
do a cinco reales y medio ( r375 péselas). 

Sí vendiese el ternero en 60 duros (300 pese
tas) saldría el kilo a 1 '50 pesetas. 

Hay mucho más que saber y calcular para 
que el comercio de ganado sea como todo co
mercio debe ser, vendiendo por lo que se debe 
vender y sabiendo el vendedor ¡o que vende y 
en cuanto vende y debe vender. 

Así al labrador tiene que interesarle saber por 
cuánto y cómo se venden las reses que él cría 
en las plazas consumidoras. 

Ya se sabe que las principales plazas consu
midoras de la carne vacuna que cría el labrador 
gallego, son Barcelona y Madrid. 

Debemos, pues, saber aquí en Galicia el pre
cio que tienen las reses que salen del país y van 
últimamente a venderse en Barcelona, por ejem
plo. 

¿Cómo se sabe esto? 
Esto se sabe por medio de las cotizaciones, o 

lo que es !o mismo, las notas de precios que ri
gen en el mercado de carne de Barcelona, si de 
Barcelona se trata, o si no, de Madrid, o de la 
plaza que sea. 

Las cotizaciones deben tenerse siempre a la 
vista. 

E l uso de ellas es muy sencillo. 
Las cotizaciones son indispensables. 
Al paisano se le engaña muchas veces con 

bajas fingidas. Con la catización delante de los 
ojos, el paisano sabe realmente si baja o no ba
ja la carne. 

Estando a buen precio en Barcelona; es justo 
que aquí se pague también proporcionalmentc. 

Volvamos al ejemplo de un ternero que pesa 
200 kilos. 

¿Qué cotizaciones tenemos en Barcelona? 
Esta temporada suelen ser de 3'30 a SMO pe

setas el kilo en canal, 
¿Cuántos kilos en canal dará mi ternero que 

en vivo pesó 200? 
Pues dará de 90 a 100 seguramente. 
Supongamos que su rendimiento fuese el 

50 por ciento (la mitad del peso vivo, pérdidas y 
despojos, y la otra mitad carné), obtendríamos 
de 200 kilos vivos, 100 kilos eji canal. 

Supongamos que se pague como carne buena 
a 3,40 pís. el kilo, mi ternero producirá en Bar
celona 340 pesetas. 

S i resultase carne inferior y se pagase a 
produciría 330 pesetas. 

S i el rendimiento fuese el 45 por cien, 
más , cada 100 kilos en vivo darían sólo 45 en 
canal; luego los 200 darían 90. 

Que se pagan a 3*40 el kilo, sacamos 306 
pts. 

Que se pagan a 3'30 el kilo, sólo sacamos 
297 pts. 

Pongamos un rendimiento intermedio. Rinde el 
ternero de 200 kilos el 48 por cien. 

Cien kilos en vivo dan 48 en canal; doscientos 
darán 96. 

Con las mismas cotizaciones sacamos estos 
precios: 

A la cotización 3'40, multiplicando 96 por 3!40, 
igual a 326,40 pts. 

A la cotización de 3'30 y haciendo ¡a misma 
operación, igual a 316*80. 

3*30, 

nada 

E n resumidas cuentas que con Jas cotizacio
nes delante y dado un rendimiento mayor o me
nor según ¡a clase, la manutención y engorde 
del ternero ( los de buena clase, gordos 
y bien cebados ' siempre acostumbran a ren
dir más), el labrador que vende puede saber 
igual que si comprador lo que la res vendida va 
a dar en Barcelona o en la plaza a donde se 
destina. 
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— 6 R A N CERERÍA D E L E O N XIII = 
C L A 5 E S L I T U R G I C A S GARANTIZADAS 

Esmerada fabricación en velas de cera, 
cirios esteáricos y bujías 

R A F A E L GIL Y COMPAÑIA 
Fábrica y despacho; Paseo de la Alameda, letra V 

Cuenta corriente E H el Banco Hispano U c a n o Telegramas y telefonemas: RflOll 
Esta entidad, que viene poniendo en práctica desde su reciente constitución, ios principios cris-

l íanos sociales expuestos tan maravillosamente por el inmortal Pontífice León XIII en su celebérrima 
Encíclica «Rerum Novarum», espera la cooperación de todos los que intervienen en el consumo de 
sus artículos, para poder desarrollar con más eficacia en su industria y dentro de su esfera de acción 
estos nobles ideales; en la seguridad de que aparte de dar satisfacción cumplida a las legítimas as
piraciones de sus obreros, y de establecer con ellos aquellas relaciones íntimas y familiares que in
defectiblemente han de existir cuando la justicia y la caridad son las que realmente resplandecen en 
sus actos, los compradores, por su parte, también encontrarán grandes ventajas en las condiciones 
de venía y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de las clases litúrgicas. 

I enta para esia Diócesis, Sombrerería de Salvador Neira 
—Mondoftedo— 

c o c 
L E G I T I M A Y V E R D A D E R A M A R C A - R E A L 

P A T E N T E D E I N V E N C I O N NUM. 72.759 

Propias para iodos los usos, sean ellos de la clase que fueren e idéalas para 
casas de labranza; yendo en este caso provistas de caldero apropósito para la 
comida del ganado y coladas de la ropa y horno especial para hacer pan admi
rablemente. 

E n cualquiera de los casos admite mi cocina M A R C A - R E A L los servicios de 
termo-sifón para producción de agua caliente para el baño y demás, así como el de 
calefacción. 

E s detalle de gran importancia tener en cuenta que siempre, en todos los casos 
los anteriores y cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

M A R C A - R E A L 
funcionarán todos ellos con UN UNICO G A S T O D E L E N A O C A R B O N se
gún para el cumbustible que la misma se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S P A R A L A S I N S T A L A C I O N E S 
Pídanse detalles, presupuestos, catálogos y demás, gratis a 

Juan Fernández Real. Arenal, 44. V I G O 
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A c c i o n S o c i a l 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N (Pago adelantado) 

Mondonedo, mes O'So pesetas. Fuera, semestre, 2.50. Año , 4.50, Extranjero, año 6. 
• Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año 5. 

Automóviles F I A T 

Julio Desronces 
S T O C K 

Bandajes macizos 
Neumáticos Dunlop 

3 TO C K Neumáticos hacional 
Ronda de la Coruna, 4 . — L U G O 

B H - • • BH 

• B Fábrica de 

J A B O N E S 
Y L E J I A S 

de P U E L L E S y 
N O V E O I L 

(S. en C.) 

R I B A D E O ( L U G O ) 

B B " 
B B - B B 

BB BB-

LA COMPETIDORA 
UNIVERSAL 

Explotaeión de las canteras de mármoí 
de Oaigao y Sasdónigas 

MONDOÑEDO 

ORÜN W I C H DE R S E m M I M O L E S 
Y TULLEÍtES MECÁNICO 

Se construyen lápidas, mausoleos, panteones, 
cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
bendita, capillas, fachadas de edificios, 

sillares, escaleras, zócalos de portales, 
baldosín de tres colores en todos ios dibujos 

que se deseen, balaustradas, columnas, 
pasamanos, barandas caladas, vertederos, 

fuentes, mostradores, escultura y adorno, etc. 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A P A R A 

E S C A L E R A S 
DIRIGID L O S PEDIDOS AL PROPIETARIO 

J O S E R. R E G O V1LLAAM1L 
MONDOÑEDO-(LUGO). 

B B -
B B 

E S C U L T O R 

Ofrece una vez más a su numerosa 
Clientela sus servicios para la 

consírucciQii de imágenes, aliares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente 

para la restauración de retablos y 
otros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres 

Para mas detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo, 8-Lugo. 

B B 

Ignacio 
PINTOR 

3 
BB ' BB 

BB 

Y DORADOR 
Tiene el gusto de participar a su numero
sa clientela y ai público en genera! que a 
partir del día de la fecha hará toda clase de 
trabajos relacionados con la restauración 
y pintura de irnágens dorado de alfares, de
corado de casas, esteblecimieníos, etc. etc. 

a precios convencionales. 
Cal le J o s é M.a Pardo, núm. 35 

M O N D O Ñ E D O 

Fábrica de chocolates 
E L A B O R A D O S A B R A Z O 

de 

GONZALEZ (Lancero) 
S U C E S O R D E MURIAS 

12, Progreso, 12 

M O N D O Ñ E D O 
BB 
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